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ministraclón Institucional de Servicios Socio·Profesionales.· ha .
tenido a bien disponer 18 pubUque y se ·cumpla en sus propios
términos el fsUo de la sentencia dictada con fecha 30 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de 1& Audiencia Nacional en los TecUrsOS contencioso·adminis·
trat1vo8 números 13.684 y 11.860, promovidos por don César
Ort1z de Avendaño, sobre nombramiento de funcionario de ca~

rrara de la AlSS con efectos de 1 de enero de 1982, <;uyo pro
nunciamiento es del siguiente tenorL

.Fallamos: Que debemos estimar· y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don César Ortiz de
Avendaño contra la Resolución, dictada en reposición. de 30
de Junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de' 27 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurrente funcioIiario de carrera del Cuerpo de LetradOB
con efectos de 1 de enero de 1982, la, que declaramos parcial·
mente nula. por no oonforme a derecho, en lo que a la Cecha
de efectividad del nombramiento Se refiere sei'l.alando que la
que oorresponde, para todo¡ los efectos eoonómicos y adrr;inis~

traUvos. es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que oomuni~o a VV. II:
Otos guarde a VV. n.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión rnter
ministerial de la AISS. Jullé.n Alvarez Alvarez.

Ilmos: Sres... ,

6053 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Dt
recctón General de la Función Pública, por la que
se cttspone el cumPltmiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo conten~

cwso-admintstrativo interpuesto por don Salvador
Gago Carrasco.

Ilmo8. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Oecteto de 18 de julio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidenc1a segunda de la Comisión Interministerial de la Ad~
ministraci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tenido a bien disponer se publ1qúe y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 ce sep.
tiembre de 1983 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminls
trativo número 13.653 promovido por don Salvador Gago C..
rrasco sobre nombramiento de- funcionario de carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenon '.,

.Fallamos: Que debemos y estimar 'y estimamos eL recurso
contencioso~adtninistrat1vo interpuesto por don Salvador Gago
Carrasco contra la desestimación por silencio de la reposición
formulada contra la Orden de 27 de noviembre de 1981. que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
Aux1l1ar Administrativo con efectos de 1 de enero de 1982. la
que declaramos parcialmente nula. por no conforme a derecho,
en lo que a la fecha de efectividad. del nombramiento se re
flere señalando que la que corresponde, para todos los efectos
e?onómicos y administrativos. es la de 8 de agosto de 1977.
SiD que hagamos expresa condena en costas."

Lo qUe comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 2.1 de febrero de 1984.-E} Director general 1e la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión IntBr
ministerial de la AISS, JuHAn Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 2J de febrero- de J984 de la Dt
rección General de la Functón Publica, 'por la que
se di8pone el CUmPlimiento de la sentencia dictada
pOr la Audiencia Nactorud en el recurso conten
ctoso~adminfstrattvo interpuesto por dalla Natalia.
Femández ·Cort'8.

Ilmos. Sres,: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de_ 18 de 1ulio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerlal de 'Ia Ad·
ministración Institucional de Servicios Socio~Profesionales ha
tenido a bien disponer se publique y 88 cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de 1. Audiencia Nactonal en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.660 promovido por dotla Natalia FernAndez
Cortés, sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la
AISS ~n efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del Siguiente tenor:

«Fallamos: Que debem09 estimar .y estimamos el recurso
'contencioso-administrativo interpuesto por dada Natalia Far·
nández Cortés contra la Resolución, dictada en reposición de
30 de junio de 1982 del Director general de 1& Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no oonforme a derecho. en lo que la recha

_de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la
que corresponde, para todos los efectos económicos y adminis
trativos. es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde.a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-,EI- Director genoral de la'

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. ,Sres... ,

&055 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984 de la Di.
rección General de la Función Pública. 'por m que
se dispone el CUmPlimiento de la sentencia. dictada
oor la Audiencia Nacional en el recurso canten·,
cioso-admintstrativo interpuesto' por. don José An-
tonio Bautista Sambola. _

nmos. Sres.: Por delegación '{Orden del Ministerio de Tra
baJo· de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública Vice

,pre!liidencia segunda de la Comisión Interminlsterial de 'la Ad~
ministracióll Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de no
viembre de 1963 por la Sala de lo Contencioso-Administ, citivo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.307 promovido por don José Antonio Bautista
Sambola, cuyo pronunciamiento es del' siguiente tenor: .

.Fallamos: Que de!l:estlmando. como desesttmamo~ el recur
son-contencioso-administrativo interpuesto por don jasé Anto
nio Bautista Sambola contra la Resolución de 13 de junio
de 1981 desestimando su petición de integración en el Cuerpo
de Técnicos de Administración de la ArSS, debemos cteclarar
y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto el re·
currente y los motivos de impugnación empleados, absolvien
do, en consecuencia. a la Administración demandada sin men
ción expresa de las costas del proceso.•

Lo que comunico a VV. 11.
otos guarde a VV. 11.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-El Director general ne la

Función Pública; Vicepresidente segundo de' la Comisión lnter
ministeriál de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos."Sres.. ,.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Di.
rección General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten~
cioso-admtntstrativo interpuesto por don Cdndido
Núñez Maqueda.

lImos. Sres.,- Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad·
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada -en fecha 17 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso· contencioso-adminis~
tratlvo número 13.954 promovido por don Cándido Núñez Ma
QJ.leda sobre elevación a definitiva de la relación clrcunstan
cMda de funcionarios de carrera del CuerpO Administrativo
de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl

«Fallamos: Que debemos desestimar y- desestimamos el re·
curso contencioso-ad.ministrativo Interpuesto por la Procura·
dora doi'l.a Consuelo Rodríguez Chacón en nombre y represen
tación de don Cándido Núi'l.ez Maqueda contra la Resolución.
dlctada en reposición. de 30 de Junio de 1982 confirmatoria de
la de 2 de Julio de 1979, que no incluyó al recurrente en la
relación definitiva de funcionarios de la AISS por no ser las
mismas conforme ,. derecho, sin que hagam'os expresa con
dena en costas.•

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-El Director general ne la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión rnter~
ministerial de la AISS, Julh\n Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

.,


